
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 220 Viernes 16 de noviembre de 2018 Pág. 10060

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

8-
86

52

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8652 TAFLA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INVERSIONES EN PROMESAS TAURINAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

A los efectos de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 3/2009 del 9 de Abril
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público
que el socio único de ambas entidades, Dª Henar Mateos Galeano, adoptó en
fecha  13  de  noviembre  de  2018,  el  siguiente  acuerdo:  la  fusión  de  dichas
sociedades  mediante  la  absorción  por  TAFLA,  S.L.U  de  INVERSIONES  EN
PROMESAS TAURINAS, S.L.U. produciéndose la extinción, vía disolución sin
liquidación, de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque a título universal de
su patrimonio social a la sociedad absorbente que adquirirá por sucesión universal
todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

A la presente fusión le resulta de aplicación el  procedimiento simplificado
establecido en el artículo 49 de la Ley 3/2009 LME de conformidad a lo establecido
en  el  artículo  52  de  la  misma  Ley,  al  estar  las  sociedades  íntegramente
participadas,  de manera directa,  por  el  mismo socio y  se realiza conforme al
procedimiento de acuerdo unánime de fusión regulado en el artículo 42 de dicha
Ley. Se hace constar que, de conformidad con el citado artículo, no es preceptivo
el  depósito  previo  del  Proyecto en el  Registro  Mercantil  ni  la  elaboración del
informe de administradores sobre el  proyecto de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión en el domicilio social de ambas entidades, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,  en los
términos establecidos en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009 LME, durante el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de fusión.

Madrid, 13 de noviembre de 2018.- La Administradora única de Tafla, S.L.U. e
Inversiones en Promesas Taurinas, S.L.U, Henar Mateos Galeano.
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